
Que, la L.iniversidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N'30220- Ley Universitaria, el Estatuto y

normas administra|vas internas;goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno, académico, admlnistraUvo y económico, quedebe

serejercida de acuerdo a opreviatoenelarl.lS'delaConsttuciónPolÍticade Estadoy Leyes de laRepública, para el cumplimienlo de los

fines y objetivos inslituclonales; asim smo, la Ley N' 31520, Ley que restablece la aulonomia y la inslitucionalidad de las universidades

peÍuanasi

Que, conlorr¡e lo establece el vigente Estatuto de la l..lNA-PUNO en su a¡1.66,'El Vicerrectorado de Inttestigación es e|órgano de mtis

alto nioel, en el ámbito rle Ia inoestigación. Está encargado de onentar, coordinar y orgdnizar los Proyectos y acüPidddes de

inr.testigación que se desarrallan a traaés de lqs dioersas unidades académicas. Organizala difusión del conoamie.nto y Profiueoe
la aptííación ie los resultados de las 'illestigacianes, transferencia tecnológica, integrando a Ia unioersidad, La empresa y las

entídades ciel Es tado.(...)'

Q!e, a través del documento descrito en la palte del visto del presente acto admlnistrativo, anle la necesidad de realizar trámites de los

documenlos para inscripclón en el INDECOPI, los inventos de docentes de la UNA-Pl.lNO, se requiere acreditar al 0r. J0SE [/Ali/ANl

Gót4EZ, como representanle de la Llniversidad Nacional del Alliplano de Puno ante el lnst tuto Naciona de Defensadela Compelenciayde la

Protección de la Propiedad lnlelectua (INDECOPI), para solicitar la oblención de palenles de invención, diseños indusfiales modelos de

ulil dad, cerlificados de oblentor y cualquier otro derecho de prop edad industrial, facultándolo a preparar y presenlar solicitudes, efectuar

declaraciones, pres e ntar oposiciones, presentar med ios mpugn ato rios, pagar tasas, solicitar devoluciones de tas as, solicitar publicaciones,

copias certificadas y recibir docu mentos vinculados a los procedimientos de la so icitud; asim smo pueda dar poder a inventores pdncipales

para hacer seguimienlo correspondiente a sus pate0tes presentadas ante INDECoP ;

Estando al docu menlo su slentaiorio q u e form a parle de la presenle Resolución; d e conform id¿d al diclamen d e J efe de Pl ego; y, en uso de

las atr buciones conferidas por 1a Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universilaria N" 009-2021'AU-

UNA;

P'rna, 22 de eneta del 2424

VISTO:

El OFICIO N " 01 1-2024-VRl-UNA-PU NO de fecha 12 de enero del presente año cursado por e Vicerrector de lnvestigación de esla Casa

Super or de Estudlos, sollcltando se acredile al docenle Dr. José l\y'amani Gómez, como representanie de la UNA-P|N0 ante el INDECOP ;

GONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

Artículo primero - ACREDITAR, a docefle, Dr. JOSÉ lllAMANl GÓMEZ, como representante de a Universldad Nacjonal delAlt p ano de

Puno anle el lnslituto Nac onal de Delensa de la Compelencla y de la Prolecc ón de la Propieda d lnteleclual (lNDECoPl), para solicilarl la

oblención de patentes de invención, diseños ndusfiales modelos de ulilldad certificados de obtentory cualqulerotro delecho de propledad

induslrial, facullándo o a preparar y presenlar so iciludes, efectuar declaraciones presentar oposiciones, presentar medios impugnalorios,

pagartasas, solicltardevoluciones detasas, soiicitar publicaciones, copias cerUficadas y recibirdocur¡entos vinculados a los procedimienlos

dela solicitudl asimismo puedadarpodera inventores principales para hacerseguimiento correspondiente a sus patenles preseniadas ante

lNDEC0Pli acorde con los fundamentos descr tos en la presenle Resolución.

Articulo Sequndo - El Vicerectorado de nvestigación, el personal n omin ado y demás dependencias corespondien tes de la insiltución, q!edan

encargados delcumplimiento de la presente Resolución

Regiskese, comuníquese y cúrnplase

PAULINO MA

OSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL
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